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«Fallamos:. Que debemos desestimar 'y desestimamos el presente
recurso contencioso-administrativo, sin expresa imposición de costas.

Así, por esta nuestra sentencia, lo pronunciamos, mandamos y
firmamos.))

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley Regula
dora de la Junsdicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre
de 1956, y en uso de las facultades que me confiere el artículo 3.° de la
Orden del Ministerio de Defensa numero 54/1982, de 16 de marzo,
dispongo que se cumpla en sus propios términos la expresada senten~ia,

Madrid, 31 de enero de 1990.-P. D., el Director general de Personal,
José Enrique Serrano Martínez.

En su' virtud de conformidad con lo establecido en la Ley Regula
dora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre
de 1956. y en uso de las facultades que me confiere el artículo 3.° de la
Orden del Ministerio de Defensa número 54/1982, de 16 de m~o,
dispongo que se cumpla en sus propios términos la expresada sentencIa.

Madrid, 31 de enero de I990.-P. D., el Director general de Personal,
José Enrique Serrano Martínez.

Excmo. Sr. Subdirector general de Costes de Personal y Pensiones
Militares.

Excmo. Sr. General Jefe del Mando Superior de Personal del Ejército.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido en
única instancia ante la Sección Tercera de la Audiencia nacional. entre
partes. de una como demandante. doña Elia Andrés GÓmez. quien
postula por sí misma, y de otra como como demandada, la Administra
ción Publica, representada y defendida por el Abogado del Estado,
contra la Administración del Estado. sobre reclasificación pasiva, se ha
dictado Sentencia con fecha 19 de octubre de 1989, cuya parte
dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el recurso
contencioso-administrativo interpuesto por doña Elia Andrés Gómez
contra Resoluciones del Ministerio de Defensa de 20 de agosto de 1986
v 30 de abril de 1987, desestimatorías de la pretensión deducida por la
recurrente en relación Con la clasificación pasiva de su difunto esposo,
sin imposición de costas.

Así por esta nuestra Sentencia, cuyo testimonio se remitirá junto con
el expediente administrativo a su oficina de origen para su ejecución. lo
pronunciamos. mandamos y firmamos.»

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso--administrativo número
1.369/1986, de la Sala de lo Contencioso-Administratiyo de Valencia,
del Tribunal Superior de Justicia de la Comunidad Valenciana, entre
partes, de una, como demandante. don José Navalón Montagud, quien
postula por sí mismo. y de otra. como demandada, la Administración
Pública, representada y defendida por el Abogado del Estado, contra la
Resolución del excelentísimo señor Teniente General Jefe del Estado
Mayor del Ejército de 12 de septiembre de 1986. sobre excedencia
voluntaria en el Ejército. se ha dictado sentencia con fecha 14 de junio
de 1989, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Estimar el recurso interpuesto por don Juan Navalón
Montagud. contra las Resoluciones de 13 df' mayo y 12 de septiembre
de 1986, del Teniente General Jefe del Estado Mayor del Ejército,
anulándolas por contradecir el ordenamiento jUrídICO reconociendo
expresamente al actor su derecho, a la situación de excedencia voJunta
ria en el Ejército con efectos de 20 de septiembre de 1985. Sin expresa
imposición de costas procesales.

A Su tiempo y con certificación literal de la presente. devuélvase el
expediente administrativo al Centro de su procedencia.

Así por esta nuestra Sentencia, de la que se unirá certificación a los
autos, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.)}

En su virtud. de confonnidad con 10 establecido en la Ley Regula
dora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre'
de 1956. y en uso de las facultades que me confiere el artículo 3.° de la
Orden del Ministerio de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo,
dispongo que se cumpla en sus propios términos la expresada sentencia.

Madrid, 31 de enero de 1990.-P. D., el Director general de Personal,
José Enrique Serrano Martínez.

Excmo. Sr. General Director del Mando Superior de Personal del
Ejército.
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ORDEN 413/38JJ2/1990, de 31 de enero, por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo
Contencioso-Administrativo de Sevilla, del Tribunal Supe
rior de Justicia de Andalucía, dictada con fecha 10 de julio
de 1989. en el recurso conlencioso--administraril'o número
425/1988, interpuesto por don Manuel Escobar Ponce.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo número
425/1988. de la Sala de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla, del
Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, entre partes. de una, como
demandante, don Manuel Escobar Ponce. quien postula por sí mismo,
y de otra, como demandada, la Administración Pública. representada y
defendida por el Abogado del Estado. contra Acuerdo del Ministerio de
Defensa. sobre ascenso a Capitán, se ha dictado Sentencia con fecha 10
de julio de 1989, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que desestimando el recurso contencíoso--administrativo
interpuesto por don Manuel Escobar Ponce. contra las Resoluciones del
Teniente General del Mando Superior de Personal, de fecha 15 de
octubre de 1987 y contra la del Teniente General del Estado Mayor del
Ejército, de fecha 18 de diciembre de 1987. por la que se confirma en
alzada la anterior, en las que se denegaba el ascenso a Capitán del
Cuerpo de Oficinas Militares, debemos declarar y declaramos la
conformidad con el ordenamiento juridico de las resQluciones impugna
das. en los extremos examinados. Sin hacer expresa imposición de las
costas. Y a su tiempo, con certificación de esta sentencia para su
cumplimiento, devuélvase el expediente ·administrativo al lugar de
procedencia.

Así por esta nuestra sentencia. que se notificará en fonna legal alas
partes. definitivamente juzgando. lo pronunciamos, mandamos y finna
mas.»)
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En su virtud. de conformidad.con lo establecido en la Ley Regula
dora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre

Madrid. 31 de enero de I 990.-P. n, el Director general de Personal,
José Enrique Serrano Martínez.

Excmo. Sr. General Jefe del Mando Superior de Personal del Ejército.

ORDEN 413/38120/1990, de 31 de enero, por la que se
dispone el.cumplimiento de la sentencia de la Audiencia
Nacional, dictada con fecha 27 de octubre de 1989, en el
recurso contencioso-administrativo interpuesto por don José
Buigues Vázquez.

Excmo. Sr.:Eri el recurso contencioso-administrativo seguido en
única instancia ante la Sección Tercera de la Audiencia Nacional, entre
partes, de una, como demandante, don José Buigues VázQuez, quien
postula por sí mismo, y de otra, como demandada, la Administración
Pública, representada y defendida por el Abogado del Estado, contra la
resolución del Ministerio de Defensa de 28 de octubre de 1987, se ha
dictado sentencia con fecha 27 de octubre de 1989, cuya parte disposi
tiva es como sigue:

«Fallamos:
Primero.-Que debemos desestimar y desestimamos el presente

recurso número 317.063, interpuesto por don JoSé Buigues Vázquez,
contra la resolución del Ministerio de Defensa de 28 de octubre de 1987.
descrita en el primer fundamento de Derecho, que se confirma por
ajustarse al ordenamiento juTidico.

Segundo.-No hacemos una expresa condena en costas.
Así por esta nuestra sentencia, testimonio de la cual se remitirá.

junto con el expediente administrativo, a su oficina de origen para su
ejecución, lo pronunciamos, mandamos y finnamos.»

En su virtud. de conformidad con lo establecido en la Ley Regula
dora de la Jurisdicción Contencioso--Administrativa de 27 de diciembre
de 1956, yen uso de las facultades que me confiere el artículo 3.° de la
Orden del Ministerio de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo,
dispongo que se cumpla en sus propios términos la expresada sentencia.

ORDEN 413/38119/1990, de 31 de enero, por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Audiencia
Nacional, dictada con (echa 19 de octubre de 1989, en el
recurso comencioso-administralivo interpuesto por doña
Elia Al1dn!s GÓme:=.

ORDEN 413/38118/1990, de 31 de enero, por la que se
dispone el cumplimiento de la Sala de lo Contencioso~

Administrativo de Valencia, del Tribunal Superior de
Justicia de la Comunidad Valenciana, dictada con/echa 14
de junio de 1989 en el recurso contencioso-administrativo
mimero 1.369/1986, interpuesto por don Juan José lVavalón
Montagud.
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Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 29, de diciembre de 1999.-P. D.,. el Secretario de Estado de

Economía; Pedro Pé~ Femández.

Dmo. Sr. Director general de Seguros.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 29 de diciembre de 1999.-P. D., el Secretario de Estado de

Economía, Pedro Pérez Femández.

Dmo. Sr. Director general de Seguros.

ORDEN de 29 de diciembre de-- 1989 de revocación de la
autorización administrativa. de disolución y de interven·
ció" administrativa en la liquidación de la Entidad deno
minada «Caja de Socorros de Previsión Social para Produc
tores de la Sociedad Española· de Constrncción Naval»
(MP8-2755).

Concluido el trámite de audiencia previsto en el artículo 9l.1 de la
Ley de Procedimiento Administrativo de 17 de julio de 1958, <<Caja de
Previsión y Socorro ,de la Mutua Madrileña de Taxis» no ha formulado
alegaciones que desvirtúen las mencionadas imputaciones.

En consecuencia, y a propuesta de la- Dirección General de 5eguros,
este Ministerio ha acordado lo siguiente:

Primero.-Revocar a «Caja de Previsión y Socorro de la -~iutua
Madrileña de Taxis» la ,autorización administrativa concedida para
ejercer- la actividad propia de las Entidades· de- Previsión Social, de
confonnidad con lo dispuesto en los artículos 29.1.b) de la
Ley 33/19g4. de 2 de agosto, sobre Ordenación del Seguro Pri
vado; 8&l.b) de su Reglamento de 1 de agosto de 1995 y 38.b) del
Reglamento de Entidades de Previsión Social de 4 de diciembre de 1985.

SCgundo;-Disolver de oficio a «Caja de Previsión y Socorro de la
Mutua Madrilefta de Taxis», en aplicación de lo establecido en los
artículos 30.l.b) y e) de la Ley 33/19g4, de 2 de agosto. y 37.l.b) Y e)
del Reglamento de 4 de diciembre de 1995.

Tercero.-Intervenir la liquidación de «Caja de Previsión y Socorro
de la Mutua· Madrileña" de Taxis», de conformidad con 10 dispuesto en
el artículo 9g.1 del Reglamentodo·l de'agosto de 1995, designándose
Interventor del Estado en la liquidación al Inspector perteneciente al
Cuerpo Superior de Inspectores de Finanzas del Estado doña Maria
Isabel Martinez Cruz.

llmo. Sr.: A la vista de los antecedentes y documentación Q.ue obra
en la Dirección General de Seguros, en relación con la Entidad de
previsión social «Caja de Socorros de Previsión Social para Productores
de la Sociedad Española de Construcción Naval», se inició, con fecha 22
de abril de 1989, el procedimiento de disolución de la referida Entidad
y de revocación de la autorización administrativa concedida para ejercer
la actividad propia de las Entidades de previsión social, al incurrir en las
causas de disolución y de revocación contempladas en los artículos
37;l.b} y c) y 38.b} de) Reglamento de Entidades de Previsión Social de
4 de diciembre de 1995.

Concluido el· trámite de audiencia previsto en el artículo 91.1 de la
Ley de procedimiento Administrativo de' 17 de julio de 1958, «Caja de
Socorros de Previsión Social para Productores de la Sociedad Española
de Construcción Naval» no ha formulado alegaciones que desvirtúen las
mencionadas imputaciones.

. En consecuencia, y a propuesta de la Dirección General de Seguros,
Este- Ministerio ha acordado lo siguiente:

Prímero.-Revocar a. «Caja de Socorros de_ Previsión Social para
Productores- de, la Sociedad Española de Construcción Naval» la
autorización administrativa concedida para ejercer la actividad propia
de las Entidades de Previsión Social.,.de conformidad con lo dispuesto
en 1"" articulas 29.l.b) de la Ley 33/19g4, de 2 de agosto, sobre
Ordenación del Seguro Privado; g6.l.b) de su Reglamento de 1 de agosto
de19gS; y 3g.b) del Reglamento de Entidades de Previsión Social de 4
de diciembre de 1995.

Stgundo.-Disolver'de oficio a «Caja de Socorros de Previsión Social
para Productores de la Sociedad Española de Construcción Naval» en
aplicación de lo establecido en los articulos 30.l.b) y e) de la Ley
33/19g4, de 2 de agosto, y 37.l.b) y e) del Reglamento de 4 de diciembre
de 1995. , .

Tercere.-Intervenir la liquidación de «Caja de Socorros de Previsión
Social para Productores de la Sociedad Española de Construcción
Naval», de conformidad con lo dispuesto en el articulo 98.1 del
Reglamento de 1 de agosto de 1985. designándose Interventor del
Estado en la liquidación a la Inspectora perteneciente al Cuerpo
Superior de Inspectores de Finanzas del Estado doña Oiga Femández de
los Ríos.
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ORDEN ik 29 de diciembre de. 1989 de revocaeión de la
autorización administrativa de disolución y de intervención
administraliva en la liquidaci6n de la Entidad denominada
«Caja de Previsión y Socorro de la Mutua Madrileña de
Taxis» (MP8-2984i ..

Dmo. Sr.: A la vista de los antecedentes,y dOcumentación que obra
en la Dirección General de Seguros, en relación· con la Entidad de
Previsión Social «Caja de Previsión y Socorro de la Mutua Madrileña
~ Taxis», se inició CQn. fecha 26 de abril de 1989 el procedimiento de
disolución de la referida Entidad 'Y de revocación de la autorización
administrati~concedida para ejercer la actividad propia de las Entida
des- de Previsión Social, al incurrir en las causas de disolución y de
revocación contempladas en los artículos ,37.l.b) y. c) y 38.b) del
Reglamento de Entidades de Previsión Social de 4de diciembre de 1985.

11: "'"'TTC"rERI.'r¡...,lYl.Ll'tW·l' '\:.1.,_

DE ECONOMIA y HACIENDA

·ORDEN 413/38122/1990. de 31 de enero. por la que ,e
dispone- el. cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo
Contencioso-AdministrativO- de Madrid del Tribunal Supe·
fior de Justicia de Madrid. dictada con/echa 27 de julio de
1989. en el recurso. contencioso-administrativo número
1.7961198.8-03, interpuesto por don Paulina. Fernández
Maníff..

Excmo~ Sr.: En el recurso' contencios~ministrativo númera
1.796/1988-03, de la Sala de lo Contencioso-Administrativo de Madrid,
del Tribunal:SuperioT'de Justiciade'Madri~ entre partes. de una, como
demandante, -don Paulino-Fernández Martío,- quien postula por sí
mismo, y de otra.,- como demandada,' 'la. Administración Pública:.
representada y defendida por el Abogado del Estado,' contra la desesti
mación por silencio administrativo sobre trienios- de Suboficial, se ha
dictado: sentencia, con. fecha 27 de julio de' 1989, cuya: parte dispositiva
es como sigue:

«Fallamos: Qué esti.IDando parcialmente' el recurSo contencioso
adininistrativo interpuesto por el Ptocurador dOIl José. Granados Weil.
en nombre y representación de don-Paulina Femández Martín, contra
la,desestimación. (JO:f silencio, administrativo de la petición fonnulada
por el actor al MIniStro de-Defensa el 1 de agosto de 1987, debemos
declarar, y declaramos el derecho del actor 3. peñeccionar trienios- de

J Suboficial, con antigüedad de .2 de agosto· de 1958, fecha en que se
cumplieron veinte años de su mutilación, condenando a la Administra
ción a adoptar las medidas adecuadas.para la, efectividad del mencio
nado derecho" con práotittlrypago-de la pertinente liquidación de atrasos
y- diferencias" si biendos. efectos econÓmioos:...:.dc' tal reconocimiento
comenzarán a partir del día 17 de'agostO de" 1982' TodO lo anterior sin
hacer especial pronunciamiento "sobre las ,castas causadas' en ',esta
instancia.

Esta Resolución es---firme, y frente ala misma no cabe' recUrso
ordinario' alguno, sin perjuicio ,de los extraordinarios' de apelación y
revisión en los casos y plazos previstos en los'artículos: 101 y 102 de la
Ley de la Jurisdicción; .

Así, por esta, nuestra sentencia, lo pronunciamos. mandamos y
firmamos.»

de 1"956,' Yen uso de las facultades que me confiere el ¡rtieuIo 3.° de la
Orden del Ministerio de Defensa número 54/1982. de 16" de marzo,
dispongo Que se cumpla en sus propios términos-la, expresada Sentencia.

Madrid, 31 de enero de 1990.-P. D., el Director general de Personal.
José Enrique Serrano Martinez. ,.

Excmo. Sr. General Jefe del Mando Superior de. Personal- del Ejército,

, '.

En su virtud, de conformidad con-lo establecido en 'la Ley -Regula
dora de la Jurisdicción Contencioso-Administtativa de 27 de dicil.'1llbre
de 1956, yen, uso de las facultades que me confiere el articulo. 3.,0 de la
Orden del Ministerio de Defensa número 54/1982, de 16 de' marzo,
dispongo que se cumpla en sus propios'términos la'expresadasentencia.

Madrid, 31 de enero de 1990.-P. D., el Director general de Personal,
José Enrique Serrano -Martinez..

Excmo. Sr. General Directot de Mutilados.


